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Resolución:

1.- Desígnase representante del Ministro de Hacienda en el Consejo de 
Licitaciones de la Defensoría Penal Pública a don Patricio Andrés Leiva Irigoyen, 
RUT N° 17.107.995-0.

2.- Déjese sin efecto la resolución N° 647, del Ministerio de Hacienda, de 25 
de junio de 2014.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- Rodrigo Valdés Pulido, 
Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda Atte. a usted, Alejandro 
Micco Aguayo, Subsecretario de Hacienda.

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura
Dirección Nacional

(IdDO 1017757)
EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 2.648 EXENTA, DE 2016

Por resolución exenta  número 2.648, de 11 de abril 2016, de este Servicio, 
se aprobó el informe técnico Nº 076033, de 3 de marzo de 2016, denominado 
“Habitualidad del año 2015 en la Actividad Pesquera Extractiva Artesanal para 
utilizar a partir del año 2016”.

El texto íntegro de resolución indicada y su respectivo informe técnico, se 
encuentran publicados con esta fecha en el dominio electrónico del Servicio Nacional 
de Pesca y Acuicultura y en el de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

En Valparaíso, 11 de abril de 2016.- José Miguel Burgos González, Director 
Nacional, Servicio Nacional de Pesca de Acuicultura.

Ministerio de Salud

(IdDO 1018159)
DESIGNA COMO SUBSECRETARIA DE REDES ASISTENCIALES A D. 

ANA GISELA ALARCÓN ROJAS

Núm. 5.- Santiago, 5 de febrero de 2016.

Vistos:

Renuncia voluntaria de D. Angélica Verdugo Sobral; artículo 32 Nº 7 de la 
Constitución Política de la República de Chile; la ley Nº 19.937, publicada en el Diario 
Oficial del 24 de febrero de 2005; y el artículo 40º de la Ley Orgánica Constitucional 
sobre Bases Generales de la Administración del Estado; DFL Nº 4/2004, que fija 
la planta de personal para la Subsecretaría de Redes Asistenciales; artículo 16º del 
DFL Nº 29 /2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo.

 Decreto:

1.- Desígnase a D. Ana Gisela Alarcón Rojas, RUN: 8.322.943-8, en el cargo de 
Subsecretaria de Redes Asistenciales, grado C EUS, Ministerio de Salud, a 
contar del 1 de febrero de 2016, con cargo a vacante disponible.

2.- El desempeño de estas funciones está afecto a rendición de fianza y por razones 
impostergables de buen servicio, la persona asumirá en la fecha indicada, sin 
esperar la total tramitación del presente decreto.

3.- Déjase establecido que, a contar de esta misma fecha, la Sra. Alarcón Rojas, 
cesa por el solo ministerio de la ley en el cargo de Subsecretaria de Redes 

Asistenciales grado C EUS., en calidad de suplente que sirve en el Ministerio 
de Salud.

4.- Impútese el gasto correspondiente a los ítem 21-01-001, del Presupuesto del 
Ministerio de Salud.

Anótese, tómese razón y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, 
Presidenta de la República.- Carmen Castillo Taucher, Ministra de Salud.

Transcribo para su conocimiento decreto afecto Nº 5 de 05-02-2016.- Saluda 
atentamente a Ud., Jaime Burrows Oyarzún, Subsecretario de Salud Pública.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

(IdDO 1018639)
TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I  DEL 
COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES 
Y CAPÍTULO II.B.3. DEL COMPENDIO DE NORMAS FINANCIERAS 

AL 25 DE ABRIL DE 2016

 Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
 (Nº6 del C.N.C.I.) US$

DÓLAR EE.UU. * 666,80 1,0000
DÓLAR CANADIENSE 524,71 1,2708
DÓLAR AUSTRALIANO 513,44 1,2987
DÓLAR NEOZELANDÉS 456,15 1,4618
DÓLAR DE SINGAPUR 492,25 1,3546
LIBRA ESTERLINA 959,01 0,6953
YEN JAPONÉS 5,97 111,6500
FRANCO SUIZO 681,24 0,9788
CORONA DANESA 100,56 6,6307
CORONA NORUEGA 80,94 8,2386
CORONA SUECA 81,78 8,1539
CORONA CHECA 27,68 24,0900
YUAN 102,49 6,5057
EURO 748,20 0,8912
NUEVO SHEKEL ISRAELÍ 177,01 3,7670
RINGGIT MALAYO 171,00 3,8995
WON COREANO 0,58 1143,0000
ZLOTY POLACO 171,50 3,8880
DEG 937,31 0,7114

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de 
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº 05-07-
900105) del Compendio de Normas Financieras.

Santiago, 22 de abril de 2016.- Juan Pablo Araya Marco, Ministro de Fe.

(IdDO 1018637)
TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO 
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del 
Nº 7 del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue 
de $802,23 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 22 de 
abril de 2016.

Santiago, 22 de abril de 2016.- Juan Pablo Araya Marco, Ministro de Fe.


